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Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y AGRICULTURA 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o
representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid por registro electrónico
https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, indicando que es
documentación para remitir al IMIDRA.

En caso de duda, pueden contactar con cristina.rojo@madrid.org

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN,
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